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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA  DE  LEGAL Y TÉCNICA           DIRECCIÓN BOLETÍN OFICIAL
            DRA. JESSICA YANNINA AYALA             DR. VÍCTOR HUGO MARTEL
                       Subsecretaria                                                          Director

           EDICION N° 10.183

LEYES
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA

PROVINCIA DEL CHACO
SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 2765-J

LEY DE ANIMALES SUELTOS
ARTÍCULO 1°: OBJETO. La presencia de animales suel-
tos en la vía pública constituye una falta imputable tanto
al responsable del cuidado de los mismos, como a las
empresas que tuvieren la concesión de los corredores
viales donde se produjese la falta, al momento de la
infracción, como también al organismo que tuviera com-
petencia en el lugar de la infracción; con responsabili-
dad civil y penal, establecidas por la correspondiente
legislación.
ARTÍCULO 2°: DEFINICIONES. A los efectos de la aplica-
ción de esta ley se considera:
a) Animales sueltos: Al ganado mayor o menor, sean

bovinos, bubalinos, equinos, porcinos, caprinos y
ovinos que se encuentren detenidos o deambulando,
sea que estén sueltos o atados en la vía pública o
que se encuentren atados en banquinas de rutas
nacionales o provinciales, excepto los que fuesen
transportados por caminos de tierra y fuera de la
calzada, bajo estricto cuidado de los responsables.

b) Vía pública: A las rutas nacionales, provinciales, ca-
minos vecinales, calles públicas, o sus márgenes,
pistas de aviación públicas o espacios públicos des-
tinados al tránsito vehicular o peatonal.

c) Responsable: Propietario, tenedor, cuidador o capa-
taz de establecimientos donde existan animales o
quien sea encargado directo del cuidado del animal,
por cualquier circunstancia al momento de la infrac-
ción. Asimismo la Policía de la Provincia del Chaco y
el Municipio dentro de la jurisdicción municipal, con-
juntamente con la Policía de la Provincia

d) Multa: Pena pecuniaria aplicable al infractor.
e) Arresto: Prisión del responsable.
f ) Reincidencia: Comisión de la infracción por el mismo

responsable, dentro de un plazo que no supere los
6 (seis) meses siguientes a la última infracción.

g) Secuestro: Aprehensión del animal por la autoridad
de aplicación y ubicación del mismo en lugares que
impidan o perturbe la seguridad en el tránsito.

h) Decomiso: Pena accesoria que se impondrá, previa
notificación fehaciente, al responsable del animal que
no fuera retirado del lugar de depósito en el término
de 24 horas de dicha comunicación.

ARTÍCULO 3°: COMPETENCIA. Es competente el Juzga-
do de Paz o de Faltas de la Provincia de la Jurisdicción
que corresponda al lugar donde se cometa la infracción.
ARTÍCULO 4°: CONTROLES. En todos los casos en que
se compruebe la existencia de animales sueltos en la vía
pública, la autoridad de aplicación deberá proceder al
inmediato secuestro de los mismos, colocándolos en un
lugar donde no puedan representar peligro para el trán-
sito.

Las empresas concesionarias, Vialidad Nacio-
nal y Vialidad Provincial, con las delegaciones y movili-

dad que dispongan, deberán hacer controles rutinarios
en sus correspondientes jurisdicciones, constatando la
existencia de animales sueltos, alambrados perimetrales
en mal estado y toda anomalía similar.
ARTÍCULO 5°: AVISOS: Podrá disponerse sistemas de
avisos o alertas a través de cualquier medio, a fin de
noticiar a concesionarios viales, Vialidad Nacional o Pro-
vincial, según se trate de rutas nacionales y/o provin-
ciales y/o a la Policía correspondiente.
ARTÍCULO 6°: CONSTATACIÓN. Acta de constatación.
La autoridad policial que tuviera conocimiento directo o
indirecto de la existencia de animales sueltos en la vía
pública, labrará y suscribirá un acta de constatación en
la que se detallará: lugar, fecha y hora del procedimien-
to, raza, especie y edad aproximada del animal, marca o
señal con su diseño, cantidad de cabezas, responsable
y toda otra circunstancia de tiempo, lugar y modo de la
infracción, a los efectos de su correcta individualiza-
ción y evaluación de la eventual sanción a aplicarse.
ARTÍCULO 7°: TESTIGOS. El acta de constatación podrá
ser firmada por un testigo si lo hubiere, sin perjuicio de
hacer plena fe el instrumento público redactado por el
funcionario de turno.
ARTÍCULO 8°: SECUESTRO. En todos los casos en que
se compruebe la existencia de animales sueltos en la vía
pública, cumplido con lo dispuesto por los artículos pre-
cedentes, la autoridad policial o municipal competente
procederá al inmediato secuestro de los mismos, colo-
cándolos en un lugar donde no representen peligro para
el tránsito.
ARTÍCULO 9°: DEPÓSITO. Los animales secuestrados
serán depositados en los predios habilitados para tal fin,
dependientes de la Policía Rural de la Provincia.

La Jefatura de Policía, dispondrá en cada Uni-
dad Regional de la División Rural un predio con las con-
diciones de resguardo, seguridad sanitaria y adecua-
ciones para el hospedaje transitorio que tendrán los
animales secuestrados.
ARTÍCULO 10: CONTROL SANITARIO Y ENFERMEDAD.
Se les realizará un control sanitario y se velará por el
cuidado y manutención de los mismos. Si los animales
secuestrados padecieren de una enfermedad
infectocontagiosa, se procederá de acuerdo con las
normas legales nacionales y/o provinciales vigentes
sobre sanidad animal.
ARTÍCULO 11: RESPONSABILIDAD DEL CUIDADO. Que-
dan exentos de responsabilidad los encargados duran-
te el traslado y/o estadía transitoria por los daños o
circunstancias de los animales secuestrados que pu-
dieran sufrir en el cumplimiento de la presente.
ARTÍCULO 12: REMISIÓN DE ACTUACIONES. Concluidas
las actuaciones en la Unidad de Policía, dentro de las 24
horas se remitirán al Juzgado de Paz y Faltas o de Faltas
que corresponda, para la prosecución del trámite con-
forme con los artículos 139 y 140 de la ley 850- P (antes
ley 4209) y sus modificatorias -Código de Faltas de la
Provincia-.
ARTÍCULO 13: CITACIÓN. El Juez deberá citar al respon-
sable a prestar declaración de imputado dentro de las
24 horas siguientes a la recepción del expediente.
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ARTÍCULO 14: RESOLUCIÓN. El Juez resolverá en un
plazo de dos (2) días contados a partir de la declaración
del imputado, o desde la resolución que lo tiene por no
presentado.
ARTÍCULO 15: DISPOSICIÓN: En el supuesto que el ani-
mal no cuente con marca visible, ni señal que permita la
identificación del titular o no se pudiera hallar el mismo,
el juez dispondrá su donación, con el siguiente orden de
prelación:
a) A una organización no gubernamental sin fines de

lucro que se encuentre debidamente constituida,
para ser destinado a cumplir una función de bien
común (centro de rehabilitación, equino terapia).

b) Dependiendo del estado sanitario, el faenamiento del
animal para ser destinado al área social (hospitales,
hogares de días y otros).

c) La cesión del animal al Complejo Ecológico Municipal
de Presidencia Roque Sáenz Peña.

ARTÍCULO 16: GASTOS. El responsable del animal de-
berá pagar los gastos ocasionados por la estadía del
animal, cuidado y manutención del mismo, consistente
en el pago de 500 (quinientas) U.T. diarios previstas en
ley 840- F (antes ley 4182) y sus modificatorias-, a los
que se adicionarán los que demandaren la vacunación y
cuidados médicos veterinarios, si estos hubiesen sido
necesarios. Cuando se tratare de animales secuestra-
dos en rutas concesionadas, igual monto mencionado
(500 UT) deberá pagar el concesionario, sin omisión.
ARTÍCULO 17: RETIRO DEL ANIMAL. El responsable ten-
drá un plazo de 24 horas desde la resolución judicial
para su retiro previo pago de los gastos establecidos en
el artículo 16.

El Juez no ordenará la restitución del animal has-
ta que se abonaren los gastos.
ARTÍCULO 18: DECOMISO, FAENA O TRANSFERENCIA
DEL SECUESTRO. El Juez ordenará dicho acto:
a) Si no se pudiere determinar el responsable del cui-

dado del animal secuestrado al momento de la in-
fracción.

b) Si el responsable no se presentare en un plazo de
48 horas contados desde la fecha de citación.

c) En caso de reincidencia.
d) Cuando no se restituya el animal por falta de pago

de los gastos.
ARTÍCULO 19: MULTA. ARRESTO DEL RESPONSABLE.
Será sancionado con multa equivalente al valor de 150
litros de nafta súper por cada animal, al responsable del
cuidado del animal al momento de verificarse la infrac-
ción descripta en el artículo 1° de la presente. La multa
podrá ser sustituida total o parcialmente, cuando por las
características del hecho o condiciones del infractor
sea conveniente la aplicación de lo preceptuado en el
artículo 20 inciso c) y/o artículo 21 -arresto- de la ley
850- P (antes ley 4209) y sus modificatorias -Código de
Faltas de la Provincia-.
ARTÍCULO 20: DESTINO DE LA MULTA. Exceptúase de la
aplicación del artículo 153 de la ley 850 — P (antes ley
4209) y sus modificatorias -Código de Faltas de la Pro-
vincia-, lo percibido en concepto de multas, lo cual será
destinado de manera inmediata a la Policía de la Provin-
cia del Chaco -Jurisdicción 21- con afectación específi-
ca a la División de la Policía Rural para el cumplimiento de
los fines de la presente ley.
Dichos fondos serán destinados a:
a) Capacitación del personal.
b) Al equipamiento necesario para el mejor cumplimien-

to de los objetivos fijados en esta norma.
c) Al mejoramiento de los servicios de vigilancia policial

en las rutas provinciales o nacionales de la Provincia.
ARTÍCULO 21: RESPONSABILIDAD CIVIL y PENAL. En
caso de que el descuido del animal produzca un acci-
dente que ocasionare lesiones graves, gravísimas o
muerte y daños materiales, el responsable será sancio-
nado con arresto, previo procedimiento judicial, de acuer-
do con lo normado por el Código Procesal Penal de la
Provincia del Chaco.
ARTÍCULO 22: REINCIDENCIA. En caso de reincidencia,
el Juez ordenará lo dispuesto por el artículo 15.

ARTÍCULO 23: CONCESIONARIAS: Serán sancionadas
con multa en efectivo de hasta quince (15) remunera-
ciones mensuales, mínimas, vital y móvil, por cada cabe-
za de ganado, las empresas concesionarias de peaje
que no realicen las acciones necesarias a fin de evitar
la presencia de animales sueltos en rutas o banquinas
concesionadas, s in perjuicio de las exposic iones
policiales que pudieran efectuar con tal motivo.

El responsable de la empresa será sancionado
con diez(10) a treinta (30) días de arresto, no redimible
por multa, en caso de accidentes que ocasionaren a
personas lesiones graves, gravísimas o muerte, sin per-
juicio de las responsabilidades penales y civiles que
pudieren corresponderle.
ARTÍCULO 24: ASOCIACIONES PROTECTORAS. Las
asociaciones protectoras de Animales de la Provincia,
debidamente registradas y con personería jurídica, po-
drán solicitar en cualquier estado del proceso la guarda
provisoria o definitiva de los animales decomisados con
la finalidad de procurar su adopción y tenencia respon-
sable por personas físicas o jurídicas que lo requieran
para ser destinados a cumplir una función de bien co-
mún.
ARTÍCULO 25: PROHIBICIÓN. Prohíbese dar a los anima-
les secuestrados, depositados o decomisados, un des-
tino diferente del establecido en la presente ley, siendo
sancionado el incumplimiento con las penas estableci-
das para la violación de los deberes de los funcionarios
públicos, conforme con las normas legales que regulen
la materia.
ARTÍCULO 26: CARTELES INDICADORES. Para adver-
tencia general de la población la concesionaria de peaje,
Vialidad Nacional o Vialidad Provincial, según corres-
ponda la jurisdicción, deberá colocar en las rutas carte-
les indicadores sobre la prohibición establecida en esta
ley y el número de un teléfono 0800 y # para mensajería
de texto, para que los particulares den aviso de la exis-
tencia de animales sueltos.
ARTÍCULO 27: NORMA APLICABLE. Esta norma es com-
plementaria del Código de Faltas, el cual rige en todo lo
no previsto expresamente en la presente.
ARTÍCULO 28: AFECTACIÓN DE INMUEBLES. El Poder
Ejecutivo previo informe de la Jefatura de Policía, deter-
minará los inmuebles rurales que serán destinados al
depósito de animales secuestrados.

En caso de ser necesario remitirá a la Cámara
de Diputados el proyecto de ley de expropiación perti-
nente.
ARTÍCULO 29: ABROGACIÓN. Abróganse los artículos
80 y 81 de la ley 850- P (antes ley 4209) y sus
modificatorias -Código de Faltas de la Provincia del Cha-
co.
ARTÍCULO 30: REGLAMENTACIÓN. El Poder Ejecutivo a
través del Ministerio de Seguridad Pública, reglamentará
la presente ley para su efectivo cumplimiento.
ARTÍCULO 31: DEROGACIÓN. Derógase la ley 2138-J
(antes ley 7271).
ARTÍCULO 32: Regístrese y comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cá-
mara de Diputados de la Provincia del
Chaco, a los catorce días del mes de
diciembre del año dos mil diecisiete.

Rubén Dario Gamarra, Secretario
Lidia Elida Cuesta, Presidenta

DECRETO N°  3001
Resistencia, 29 diciembre 2017

VISTO:
La sanción legislativa N° 2.765-J; y

CONSIDERANDO:
Que conforme a las disposiciones constituciona-

les, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo
observaciones que formular, procede su promulgación;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO

DECRETA:
Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provin-
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cia del Chaco, la sanción legislativa N° 2.765-J, cuya foto-
copia autenticada forma parte integrante del presente De-
creto.
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial,
publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

Fdo.: Peppo / Nievas
s/c. E:22/1/18

L I C I T A C I O N E S
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES
ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES
Secretaría General de Gobierno y Coordinación

LICITACION PUBLICA N°11/2018
OBJETO: ADQUISICIÓN DE ANTICONCEPTIVOS PARA
CUBRIR LA DEMANDA DE APROXIMADAMENTE DOS (2)
MESES DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA PRO-
VINCIA, QUE DEPENDEN DEL PROGRAMA PROVINCIAL
DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN HUMANA RES-
PONSABLE, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA.
PRESUPUESTO OFICIAL PESOS DOS MILLONES QUI-
NIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS ($ 2.540.500,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T.de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 20 de febrero de 2018,
a las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 20.02.2018, a
las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 05.02.2018, en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00) sellado
de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
#####################

LICITACION PUBLICA N°12/2018
OBJETO: ADQUISICIÓN DE ANTICONCEPTIVOS PARA
CUBRIR LA DEMANDA DE APROXIMADAMENTE DOS (2)
MESES DE LAS INSTITUCIONES SANITARIAS DE LA PRO-
VINCIA, QUE DEPENDEN DEL PROGRAMA PROVINCIAL
DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN HUMANA RES-
PONSABLES, DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD
PÚBLICA.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MILLONES QUI-
NIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CIN-
CO ($2.522.575,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T.de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 20 de febrero de 2018,
a las 10:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 20.02.2018, a
las 10:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 05.02.2018, en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Trescientos ($ 300,00) sellado
de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp

LICITACION PUBLICA N° 05/2018
OBJETO: LOCACIÓN DE UN (1) INMUEBLE DESTINADO
AL FUNCIONAMIENTO DE LA OFICINA UNIDAD DE FOR-
TALECIMIENTO Y GESTIÓN DE POLITICAS PÚBLICAS,
POR EL TÉRMINO DE DOCE (12) MESES. RESOLUCION
N° 2766/2017. S.G.G.y C.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS SETEN-
TA MIL ($ 270.000).
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General
de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales,
sito en Marcelo T.de Alvear N° 145- 6° Piso-Edificio "B"-
Resistencia-Chaco.
Presupuesto oficial: Pesos Dos millones trescientos
cuarenta y cuatro mil ($2.344.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T.de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 15 de febrero de 2018,
a las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 15.02.2018,
a las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 01.02.2018, en la
Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145 –6° piso– Edificio “B” Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Cien ($ 100,00) sellado de ley
(estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
Contrataciones Estratégicas

www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
Ma. Romina Romero

a/c. Dpto. de Gestión y Perfeccionamiento
s/c E:19/1 V:24/1/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
MUNICIPALIDAD DE MACHAGAI

CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA N° 005/2.017
RESOLUCIÓN N°1.253 /2.017.-

OBJETO: Compra de 1221 m3 (un mil doscientos
veintiún metros cúbicos) de HORMIGON H30 desti-
nado a la PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA de la obra:
"Construcción de Veinte Cuadras de Pavimento de
la Avenida Sarmiento de la Ciudad de Machagai".
PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA: Avenida Sarmiento
300 al 500, Entre las Calles Corrientes y Recon-
quista.
LUGAR DE APERTURA: Departamento de Compras y
Suministros - Secretaría de Economía sito en calle Néstor
Kirchner N° 70, Machagai (Chaco).-
FECHA Y HORA DE APERTURA: el día miércoles 31 de
Enero de 2018, a las 18:00 horas.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 53.724,00 (Pesos, Cincuenta y
Tres Mil Setecientos Veinticuatro c/ cero centavos). -
CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Departamento de
Compras y Suministros Secretaría de Economía sito en
calle Néstor Kirchner N° 70, Machagai (Chaco), días
hábiles de 07:00 a 12:00 Horas.-

Juan Manuel García, Intendente
s/c E:19/1 V:24/1/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

SERVICIO PENITENCIARIO Y
DE READAPTACIÓN SOCIAL

DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN
SECCIÓN COMPRAS

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/18
OBJETO: Adquisición de (11.600) litros de Gasoil Euro
Diesel, destinados a los vehículos pertenecientes al De-
partamento Seguridad y Traslado, cuyo periodo de con-
sumo corresponde  a los meses de febrero y marzo del
corriente año.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRESCIENTOS TRE-
CE MIL CUATROCIENTOS ($ 313.400,00)
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General
Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Admi-

http://www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
http://www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
http://www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones/
http://www.ecomchaco.com.ar/licitaciones/licitaciones.asp
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nistración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 Resistencia.-
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 29 de enero de
2018 09:00 horas.-
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Ad-
ministración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 - Resistencia - Chaco.-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 16 de enero de
2018, en la Sección Compras -Departamento Adminis-
tración - Dirección General del Servicio Penitenciario y
de Readaptación Social - de 08:00 a las 12:30 y de 18:00
a 20:30 horas en Av. Italia Nº 253 - 2º Piso, Oficina "B"-
Ciudad.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS QUINCE ($
315,00) en sellado de ley.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/18

OBJETO: Adquisición de (6.500) litros de nafta Súper
Infinia y (5.000) litros de Gasoil Euro Diesel, destinados
a los vehículos pertenecientes a la flota penitenciaria,
asignados a la Dirección de Recursos Humanos y Mate-
riales, como así también a los grupos electrógenos,
desmalezadoras y tractor, cuyo periodo de consumo
corresponde a los meses de febrero y marzo del co-
rriente año.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRESCIENTOS TREIN-
TA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ($ 334.600,00)
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General
Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Admi-
nistración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 Resistencia.-
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 29 de enero de
2018 09:30 horas.-
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Ad-
ministración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 - Resistencia - Chaco.-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 16 de enero de
2018, en la Sección Compras -Departamento Adminis-
tración - Dirección General del Servicio Penitenciario y
de Readaptación Social - de 08:00 a las 12:30 y de 18:00
a 20:30 horas en Av. Italia Nº 253 - 2º Piso, Oficina "B"-
Ciudad.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y
CINCO ($ 335,00) en sellado de ley.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/18

OBJETO: Adquisición de (10.379,5) kilogramos de pan y
(432,5) kilogramos de carne vacuna pulpa, (807,5) kilo-
gramos de pollos, (559) kilogramos de pan rallado, des-
tinados al racionamiento diario de (733) personas, distri-
buidas entre internos, personal de guardia de la División
Alcaidia de Resistencia, Complejo Penitenciario I y per-
sonas alojadas en comisarías del medio, cuyo periodo
de consumo corresponde a los meses de febrero y mar-
zo del corriente año.
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOSCIENTOS NOVEN-
TA Y DOS MIL ($ 292.000,00).
LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General
Servicio Penitenciario Provincial - Departamento Admi-
nistración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 Resistencia.-
FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 29 de enero de
2018  11:00horas.-
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS: En el Departamento Ad-
ministración - Sección Compras - 2º Piso Oficina B - Av.
Italia Nº 253 - Resistencia - Chaco.-
VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 16 de enero de
2018, en la Sección Compras -Departamento Adminis-
tración - Dirección General del Servicio Penitenciario y
de Readaptación Social - de 08:00 a las 12:30 y de 18:00
a 20:30 horas en Av. Italia Nº 253 - 2º Piso, Oficina "B"-
Ciudad.-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00)
en sellado de ley.-

Carlos Saul Gisin
Oficial Principal - Sección Compras

s/c E:19/1 V:24/1/18

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE HACIENDA FINANZAS PUBLICAS

LOTERIA CHAQUEÑA
LICITACION PUBLICA N° 028/2018

OBJETO: Adquisición de Útiles de Oficina para uso in-
terno de este Organismo.
APERTURA: Día 01 de febrero del 2018 a las 10,00 hs.
en nuestras oficinas de Güemes N° 46 Resistencia -
Chaco.
PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de
Lotería Chaqueña, sito en Güemes N° 46 al precio de $
1.000,00 (PESOS UN MIL) cada sobre.
INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Di-
rección de Administración Dpto. Compras de LOTERIA
CHAQUEÑA, Güemes N° 46 - RESISTENCIA - CHACO -
TE 0362-4446750/59 internos 1075/1063 o por Internet:
www.loteria.chaco.gov.ar

Jorge Emilio Ybarra, Director de Administración
Cra. Silvia B. Navarro, Gte. Financiero Contable

s/c. E:24/1/18

C O N V O C A T O R I A S
ASOCIACIÓN CIVIL CONSORCIO DE

SERVICIOS RURALES N° 32
PASAJE ISLAS MALVINAS — HERMOSO CAMPO — CHACO

CONVOCATORIA
Se convoca a los Señores Socios a Asamblea General
Ordinaria para el día 06 de Febrero de 2018 a las 20:00
horas en el Establecimiento situado en Pasaje Islas
Malvinas, Hermoso Campo, Chaco, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1.- Renovación TOTAL De Miembros De Comisión Direc-

tiva y Comisión Revisora de Cuentas.
2.- Consideración y Aprobación de la MEMORIA Y BA-

LANCES Cerrados al 30/06/2016 y 30/06/2017.
3.- Designación de Dos (2) asambleístas para aprobar

y firmar el acta.
4.- Consideración de la realización de la Asamblea fue-

ra de término.
5.- Tratamiento y f ijac ión del importe de la cuota

societaria.
Rodríguez Horacio, Presidente

Córdoba Lorena, Secretaria
R.Nº 171.356 E:24/1/18

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE
AUDIENCIA PÚBLICA

"CUADRO TARIFARIO DEL TRANSPORTE PÚBLICO
INTERURBANO DE PASAJEROS DEL ÁREA
METROPOLITANA DEL GRAN RESISTENCIA"

La Subsecretaría de Transporte, en el marco del De-
creto Nº 54/18, convoca a Audiencia Pública para tra-
tar el cuadro tarifario a implementar durante el año 2018
en transporte público interurbano de pasajeros del Área
Metropolitana del Gran Resistencia, a realizarse el día
23 de Febrero de 2018 a las 8 hs. en el Salón Obligado,
sito en Planta Baja de Casa de Gobierno. Para todas
aquellas personas que deseen participar de la Audien-
cia Pública se comunica que a partir del 8 de Febrero
de 2018 se encontrara abierta la inscripción al registro
creado al efecto, en la Subsecretaría de Transporte,
sita en Avenida Sarmiento Nº 1195, días hábiles de
8.00 a 12.30 hs. De acuerdo a lo establecido en la
legislación vigente, podrán inscribirse personas físi-
cas o jurídicas públicas o privadas que quieran hacer
uso de la palabra y/o incorporar al trámite información
que sea relevante. La inscripción finalizará el día 19 de
Febrero de 2018.
Para los interesados que deseen participar en dicha
Audiencia la documentación referida al estudio de cos-
tos de la Tarifa, estará disponible en la Subsecretaría de
Transporte de la Provincia desde el día 13/02/18 hasta el
22/02/18 y en la página web del organismo.

Roberto R. Medina
Subsecretario de Transporte

s/c. E:24/1 V:26/1/18

http://www.loteria.chaco.gov.ar

